
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Universidad de Castilla-La Mancha

Resolución de 10/06/2011, de la Universidad de Castilla-La Mancha, para la contratación de plazas de Profesores 
Asociados del Máster Universitario Oficial en formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idioma, en régimen laboral. [2011/10101]

En base al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia y la Universidad de Castilla-La Mancha 
en relación con la docencia y las prácticas en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha del 
alumnado del Máster en formación del profesorado (en adelante Convenio de Cooperación UCLM-JCCM para Máster),

Este Rectorado ha resuelto convocar, para el curso académico 2011/2012, estableciéndose el mismo desde el 1 de sep-
tiembre de 2011 al 31 de agosto de 2012, las plazas de contratado laboral docente e investigador que se relacionan en 
el Anexo I, dotadas en los Presupuestos de la UCLM en 2011, aprobado por el Consejo Social, a propuesta del Consejo 
de Gobierno de 17 de diciembre de 2010.

La convocatoria de estas plazas no supone un aumento de lo consignado en el Capítulo 1. Gastos de Personal, “01410 
Personal docente Investigador”, del ejercicio económico 2011 y se realiza con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria

1.- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y sus disposiciones de 
desarrollo, el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, (DOCM de 14 de noviembre), sobre régimen de personal docente 
e investigador contratado de la Universidad de Castilla – La Mancha, el Convenio Colectivo aplicable al personal do-
cente contratado, en su caso, los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 160/2003, 
de 22 de julio (DOCM de 24 de julio), el Reglamento de los concursos convocados para la selección de personal do-
cente e investigador temporal aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha de 20 de 
julio de 2006 (DOCM de 17 de octubre), modificado por Resolución Rectoral aprobada en Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Castilla-La Mancha de 27 de marzo de 2007 (DOCM de 24 de abril), por lo establecido en el Convenio 
de Cooperación UCLM-JCCM para Máster y las disposiciones vigentes que regulen el régimen general de ingreso del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas y las demás normas de general aplicación.

1.2.- Los contratos que suscribirán los aspirantes que resulten seleccionados serán en régimen laboral, rigiéndose por 
lo establecido en la LOU y sus disposiciones de desarrollo y en la legislación laboral.

1.3.- El régimen de dedicación docente semanal de estos contratos laborales será de cuatro horas lectivas semanales, 
y un número igual de horas de tutorías y asistencia al alumnado, todo ello en función de las necesidades docentes e 
investigadoras de la Universidad.

1.4.- Las retribuciones anuales integras de las plazas objeto de concurso serán las establecidas en el Convenio Colec-
tivo aplicable al personal docente contratado, en su caso.

1.5.- El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/84, de 23 de diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2.- Requisitos a cumplir por los concursantes

2.1.- Podrán participar en estos concursos quienes, siendo mayores de edad y no superando la edad de jubilación 
legalmente establecida, reúnan, además los requisitos generales de acceso a la Función Pública y en particular, los 
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específicamente establecidos por la legislación vigente y los Estatutos de la Universidad para la figura contractual 
de Profesor Asociado.

2.2.- Deberán reunir, además las condiciones específicas que a continuación se señalan:

Tener la condición de funcionario de carrera docente perteneciente al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanza de Idiomas y de las Escuelas de Artes y Oficios, 
en situación administrativa de servicio activo, con destino en un centro público de enseñanza no universitaria de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2.3.- La posesión de los requisitos establecidos en la presente convocatoria se hallará siempre referida a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar en el concurso, y habrá de mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta convocatoria deberán hacerlo constar en instancia - curriculum, 
según modelo adjunto en el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado de la Universidad de Castilla-La 
Mancha (c/ Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del Gobierno - Campus 
Universitario), Cuenca (Camino del Pozuelo, s/n), Toledo (Cardenal Lorenzana, 1) así como en la página web 
(http://www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Sr. Rector Magnífico, deberán presentarse, en el plazo de diez días naturales a partir 
del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Castilla – La Mancha, en el Rectorado 
de la Universidad de Castilla - La Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de 
enero, en la que se hará constar los siguientes datos de la plaza: código de la plaza, departamento, tipo de plaza, 
centro, área de conocimiento y en su caso asignatura.

3.3.- Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación acreditativa de los requisitos de participación 
que se determinen en la convocatoria, debiendo presentar una solicitud por cada plaza a la que se concurse.

3.4.- Igualmente, los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud los documentos que acrediten cuantos méritos o 
circunstancias deseen someter a la valoración de la Comisión de Selección, no siendo necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado sobre la autenticidad 
de los mismos, con excepción de aquellos documentos que permitan acreditar los requisitos obligatorios para el 
acceso a cada una de las plazas y/o títulos académicos, respecto a los que será preceptiva la aportación de original 
o copia debidamente compulsa. En el caso de publicaciones, se incluirá una relación circunstanciada de la misma 
con mención expresa de los datos bibliográficos identificativos, avalada, igualmente, mediante declaración expresa 
responsable del interesado.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no podrán ser aportados documentos que avalen nuevos 
méritos no declarados inicialmente, no teniéndose en cuenta, en ningún caso, aquellos méritos que, a juicio de la 
Comisión de Selección, no hayan sido suficientemente acreditados antes de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

3.5.- Derechos de formación de expediente: Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9 Euros en concepto de 
formación de expediente. El ingreso deberá efectuarse en la cuenta cliente código, 2105/2044/13/1242006850 de 
la Caja Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad Real (Calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad Real), ha-
ciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa (categoría área 
y código). El ingreso podrá efectuarse en metálico o transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, quienes expresamente acreditarán, junto con la solicitud 
de participación, su condición y grado de discapacidad legalmente reconocido.
b) Los aspirantes que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la 
fecha de publicación de la presente convocatoria, siempre que en el plazo de que se trate no hubiera rechazado 
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oferta de empleo adecuado ni se hubiese negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales y carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional.
La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos previstos en la Ley, se solicitará 
en la oficina de servicio público de empleo correspondiente. En cuanto a la acreditación de las rentas se realizará 
con una declaración jurada o promesa escrita del aspirante. Ambos documentos deberán acompañarse a la instan-
cia de participación.

3.6.- Las solicitudes deberán acompañarse, inexcusablemente, de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente para los ciudadanos de otra nacionalidad.
b) Certificación expedida por la Dirección Provincial de Educación u Órgano competente, acreditativo de tener la 
condición de funcionario de carrera docente perteneciente al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanza de Idiomas y de las Escuelas de Artes y Oficios, en 
situación administrativa de servicio activo, con destino en un centro público de enseñanza no universitaria de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
c) jemplar del recibo de ingreso debidamente diligenciado por la entidad bancaria, como justificante del abono de 
los derechos de formación de expediente. Aquellos aspirantes que hubieran realizado abono de estos derechos me-
diante transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia. 
La falta de este justificante determinará la exclusión del aspirante.
Las personas exentas del pago de la tasa por discapacidad igual o superior al 33% deberán adjuntar fotocopia com-
pulsada de la Calificación de la Minusvalía.
En ningún caso la realización del ingreso en cuenta o la transferencia bancaria supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en el punto 3.2. Procederá la devolución de 
las tasas cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo.

3.7.- El sello o acreditación de compulsa expresará la fecha en que se practicó, así como la identificación del órgano 
y de la persona que expiden la copia compulsada, de acuerdo con el párrafo 2º del artículo 8.2 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del estado de 22), por el que se regula, en el ámbito de la Administración 
General del Estado, entre otras, la expedición de copias de documentos.

3.8.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia 
de los interesados.

3.9.- Las fechas de los anteriores documentos, así como los de sus compulsas deberán estar referidas siempre a 
una fecha anterior a la de espiración del plazo fijado para solicitar la participación en concurso.

4.- Admisión de Aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha o Vice-
rrector en quien haya delegado estas competencias, dictará resolución por la que se aprueba la lista provisional de 
admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión.

4.2.- Esta resolución será publicada en los Tablones de Anuncios del Registro General del Rectorado y en los de los 
Registros Auxiliares de los Vicerrectorados de los campus de Albacete, Cuenca y Toledo, así como en los tablones 
de anuncios de los Departamentos afectados, de todos los Centros de la Universidad y en la Web de la Universidad 
de Castilla-La Mancha (http://www.uclm.es), y contra la misma se podrá presentar reclamación ante el Rector, en el 
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación de la lista en el Tablón de Anuncios del 
Registro General del Rectorado y en los de los Registros Auxiliares de los Vicerrectorados de los campus de Alba-
cete, Cuenca y Toledo (excluyéndose de este computo los sábados, domingos y festivos). A efectos del cómputo del 
plazo indicado, el tablón de anuncios del Rectorado será la única publicación válida. Resueltas las reclamaciones o 
transcurrido el plazo para efectuar las mismas sin que se haya producido alguna, la relación de admitidos y excluidos 
adquirirá carácter definitivo.

4.3- Al termino de dicho plazo si se produjeran variaciones en la relación provisional, se publicará, en los lu-
gares mencionados anteriormente, la lista definitiva de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión.
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5.- Comisión de Selección

5.1.- La selección se efectuará mediante concurso público, que será resuelto por una Comisión, cuya composición 
se especifica en el Anexo IV, designada de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de la Univer-
sidad de Castilla – La Mancha. Dicha Comisión valorará única y exclusivamente los méritos que aparezcan reseña-
dos en la Instancia – Currículum, en virtud de criterios objetivos, mediante la aplicación del baremo general para la 
contratación de plazas de Profesorado funcionario en régimen de interinidad y Profesorado contratado con carácter 
temporal, que se adjunta como Anexo III, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla – La 
Mancha en su sesión de fecha 20 de julio de 2006.

5.2.- La baremación de las plazas, será realizada mediante la aplicación GReCo (Gestión y Resolución de Convoca-
torias) que está disponible en la siguiente dirección web: https://intranet.uclm.es/greco/departamentos.

6- Criterios de Selección.

6.1.- Para la valoración de los méritos de los concursantes, la Comisión de Selección aplicará los criterios que, para 
las distintas categorías y figuras docentes, se contienen en el baremo general que se acompaña como Anexo III a 
estas bases de la convocatoria, ponderando las valoraciones, de conformidad con lo establecido en el mismo, en 
función de la adecuación de los méritos aportados por los concursantes a las características de las plazas convo-
cadas.

6.2.- En el caso de las plazas relacionadas en el Anexo I de esta convocatoria, que tengan vinculación con el Depar-
tamento de Filología Moderna, dicho departamento, para la valoración del apartado “Grado de Adecuación”, podrá 
determinar la forma de acreditar un conocimiento adecuado del idioma requerido para optar a dichas plazas.

7- Propuesta de aspirantes seleccionados

7.1.- La Comisión que ha de resolver el concurso, una vez finalizada la valoración de los méritos de cada uno de los 
aspirantes, levantará acta con la propuesta de provisión de cada una de las plazas y la hará pública en los tablones 
de anuncios del Rectorado, Vicerrectorados de Campus, Centros y Departamentos afectados de la Universidad 
de Castilla – La Mancha, así como en la página web (http://www.uclm.es), donde podrá ser consultada durante un 
periodo máximo de diez días. En dicha propuesta figurarán los aspirantes seleccionados ordenados en función de 
la puntuación alcanzada.

7.2.- La Comisión de Selección no podrá proponer un número mayor de candidatos al de plazas señaladas en esta 
convocatoria.

7.3.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la Comisión de Selección, en previsión de los casos de 
renuncia o de cualquier otra causa que impida la contratación del candidato propuesto, podrá proponer para las 
plazas que corresponda, una relación de suplentes respetando el orden de puntuación alcanzada por cada uno de 
los concursantes a la plaza de que se trate, siempre que estos hayan superado la puntuación mínima exigida para el 
desempeño del puesto. Dichas suplencias tendrán validez, exclusivamente, a efectos de formalización de contrato 
por el candidato propuesto, perdiendo cualquier derecho los suplentes a ser nombrados o contratados una vez que 
el candidato propuesto haya sido contratado y tomado posesión.

7.4.- El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de la plaza cuando, a juicio de la Comisión de Selección, 
los curricula de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad docente de la plaza o cuando no se adecue mínima-
mente a los requisitos académicos exigidos.

7.5.- La comunicación del resultado del concurso a los candidatos, seleccionados o no, se entenderá practicada 
mediante la publicación del acta en el tablón de anuncios del Rectorado y Vicerrectorados de campus y en la página 
Web (www.uclm.es). En todo caso, la información sobre el resultado del concurso estará disponible telefónicamente 
en el número 902 204 100.

8.- Nombramientos y formalización de los contratos laborales

8.1.- Los aspirantes que resulten propuestos por la Comisión de Selección deberán presentar, en el plazo de diez 
días, desde la publicación de las actas, copias compulsadas, o simples acompañadas de los originales para su co-
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tejo, de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos por la legislación vigente para 
participación en estos concursos, establecidos en la base 2 de está convocatoria.

8.2.- Quienes dentro del plazo que se concede a tal efecto, no presentasen la documentación requerida, no podrán 
ser contratados y, en el caso de que hubieran sido seleccionados, será anulada la propuesta de la Comisión respec-
to de aquellos candidatos que hubieren incumplido el referido requisito. Si de la documentación presentada por los 
interesados se dedujera que carecen de algunos de los requisitos necesarios, los mismos no podrán ser nombrados 
o contratados, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudiera haber incurrido por la posible falsedad 
en la solicitud inicial. En dichos supuestos, así como en los de renuncia o cualquier otra causa que impida el nom-
bramiento o la contratación, según proceda, del aspirante propuesto por la Comisión, se nombrará o contratará en 
su caso, al primer suplente propuesto por la Comisión. Si no hubiera suplentes, en dichos supuestos, se considerará 
que la plaza queda desierta.

8.3.- El aspirante seleccionado deberá incorporarse a su puesto docente en la fecha que se indique por la Universidad 
de Castilla – La Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo así, salvo que concurran causas justificadas.

8.4.- El régimen de dedicación docente semanal de los contratos laborales será el establecido con carácter general 
en el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre y en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha.

9.- Duración de los contratos

La duración de los contratos laborales que se suscriban será, en cualquier caso, temporal, por un curso académico, 
las dos prorrogas, en su caso, serán por un curso académico cada prórroga. La duración máxima del contrato y de 
las sucesivas prórrogas no podrá exceder de tres periodos de docencia equivalentes. Especificándose que la dura-
ción prevista para todos los contratos que se deriven de la presente convocatoria será desde el 01/10/2011 hasta el 
31/01/2012.

10.- Devolución de la documentación aportada por los concursantes.

Siempre que las plazas convocadas no hayan sido objeto de reclamación o recurso alguno, la documentación pre-
sentada por los concursantes podrá ser retirada por éstos una vez transcurridos tres meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución del concurso. La documentación de los aspirantes a plazas que hayan 
sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, 
los interesados podrán hacer copia de la misma a otros efectos.

En ambos casos, transcurridos los plazos máximos de custodia (6 meses en caso de plazas no recurridas) sin que 
el aspirante haya retirado la documentación, ésta será destruida.

11.- Norma final

11.1.- Los aspirantes, por el hecho de participar en el presente proceso de selección, se someten a las bases de esta 
convocatoria y su desarrollo, y a las decisiones que adopte la Comisión de Selección, sin perjuicio de las reclama-
ciones pertinentes. La Comisión de Selección está facultada para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del proceso de selección en todo lo no previsto en las bases.

11.2.- La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión 
de Selección podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de 
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Ciudad Real, 10 de junio de 2011
El Rector

P.D. El Vicerrector de Profesorado
(Resolución 01/06/2010 DOCM 29/06/2010)

PABLO CAÑIZARES CAÑIZARES
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ANEXO II 

INSTANCIA/CURRÍCULUM PARA PLAZAS DE CONTRATADO LABORAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR 

Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Castilla - La Mancha. 
Convocada a concurso la plaza que se especifica a continuación, solicito ser admitido como aspirante para su 
provisión. 

IDENTIFICACIÓN DE LA PLAZA

Código de la Plaza:       

Categoría:       

Departamento:       

Área de Conocimiento/Asignatura:       

Centro:       

El abajo firmante, D.       
DECLARA que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta instancia/currículum y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le 
informamos que sus datos pasan a formar parte de un fichero de la Universidad cuya finalidad es la gestión de 
personal y podrían ser cedidos de acuerdo con las leyes vigentes.  
Asimismo le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 
sus datos remitiendo un escrito al Director Académico de Seguridad de Sistemas  Informáticos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, calle Altagracia, número 50, 13071 Ciudad Real, adjuntado copia de documento que 
acredite su identidad. 

En        a    de       de      
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DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE REQUISITOS

Fotocopia D.N.I. ó Pasaporte u otro (indicar:       ).

Fotocopia compulsada titulo académico ó certificación del pago de los derechos de 
expedición  del mismo.

Ejemplar del recibo de ingreso, en concepto de formación de expediente.

Fotocopia compulsada que acredita el cumplimiento de las condiciones específicas 
de cada plaza:

PROFESORES ASOCIADOS (según proceda) PROFESOR AYUDANTE DOCTOR

Informe vida laboral Seguridad Social. 

Certificado de Empresa.

Acreditación de evaluación positiva de la 
ANECA o ACUCM.

Alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas o documento correspondiente.

PROFESORES ASOCIADOS
CIENCIAS DE LA SALUD

Certificado de encontrarse en activo al 
servicio de una Administración Pública.

Certificado de desempeño del puesto de 
trabajo actual, en el que conste la institución, 
servicio, unidad o centro del mismo.

PROFESORES ASOCIADOS CONVENIO UCLM – CONSEJERIA EDUCACIÓN JCCM

Certificación expedida por la Dirección Provincial de Educación u Órgano competente, 
acreditativo de ostentar la condición de funcionario de carrera docente perteneciente al Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria o al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, con grado de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, en situación administrativa de 
servicio activo, con destino en un centro público de enseñanza no universitaria de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, donde imparte la docencia o realiza tareas de orientación y 
apoyo.

Certificación expedida por la Dirección Provincial de Educación u Órgano competente, 
acreditativo de ostentar la condición de funcionario de carrera docente perteneciente al Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Primaria, con grado de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, en situación 
administrativa de servicio activo, con destino en un centro público de enseñanza no universitaria de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, donde imparte la docencia o realiza tareas de 
orientación y apoyo.
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DATOS PERSONALES 

APELLIDOS:
NOMBRE:          
DNI:     FECHA DE NACIMIENTO:           
DIRECCION PARTICULAR:         
CIUDAD:                    CODIGO POSTAL:            TELEFONO:      
ESPECIALIZACION (Código UNESCO): 

SITUACION PROFESIONAL ACTUAL 

ORGANISMO:
FACULTAD, ESCUELA, INSTITUTO ó EMPRESA:
DEPT./SECC./ UNIDAD ESTR.:
CATEGORIA PROFESIONAL Y FECHA DE INICIO:
DIRECCION POSTAL:
TELEFONO (indicar prefijo,número y extensión):

PLANTILLA    

CONTRATADO DEDICACION: A TIEMPO 
COMPLETO

BECARIO A TIEMPO PARCIAL
INTERINO    

FORMACION ACADEMICA 

LICENCIATURA/INGENIERIA: 
CENTRO:          
FECHA:       
CALIFICACIÓN:
DOCTORADO:           
TÍTULO:        
DEPARTAMENTO:
CALIFICACIÓN:       

BECAS DISFRUTADAS 

Tipo                Fecha             Entidad Financiadora  
                  

CURSOS DE FORMACIÓN DOCENTE Y OTROS CURSOS RECIBIDOS 

Fechas               Puesto           Institución 
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IDIOMAS DE INTERES CIENTIFICO (R=regular, B=bien, C=correctamente)

Idioma       Habla       Lee          Escribe  
                        

OTROS MÉRITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA

DOCENCIA EN TITULACIONES UNIVERSITARIAS DE 1ER, 2º Y 3ER CICLO 

Fechas   Asignatura  Titulación            Institución  
                        

DOCENCIA NO UNIVERSITARIA

Fechas   Asignatura  Titulación            Institución  
                        

DOCENCIA COMO COLABORADOR HONORIFICO UNIVERSITARIO / TUTOR MIR 

Fechas   Asignatura  Titulación            Institución  
                        

PARTICIPACION EN PROYECTOS DE INNOVACIÓN Y MEJORA DOCENTE

      Duración 
Titulo del Proyecto   Desde:  Hasta:         Investigador Principal  
                        

OTROS MÉRITOS DOCENTES
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DIRECCIÓN TESIS DOCTORALES 

Titulo                     Fechas              Universidad  
                  

OTROS MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN

EXPERIENCIA PROFESIONAL / MÉRITOS ASISTENCIALES 

Puesto                     Fecha             Empresa / Organismo 
                  

PUESTOS DE DIRECCIÓN Y GESTIÓN 

Puesto                    Fecha              Empresa  
                 

OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD PROFESIONAL

OTRAS ACTIVIDADES DE CARÁCTER CIENTÍFICO, TÉCNICO O ARTÍSTICO 

Actividad                  Fecha              Organismo  
                 

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ACADÉMICA 

Actividad                  Fecha              Organismo  
                 

PREMIOS

Descripción                 Fecha            Organismo que lo concede 
                 

OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER CONSTAR 
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ANEXO III 

BAREMO GENERAL PARA LA CONTRATACIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO 
FUNCIONARIO EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD Y  PROFESORADO CONTRATADO CON 
CARÁCTER TEMPORAL 

Los méritos y capacidades que se han de valorar se dividen en seis bloques: formación 

académica, actividad docente, actividad investigadora, actividad profesional, otros méritos y grado de 

adecuación a las necesidades docentes e investigadoras. En la puntuación final de cada uno de estos 

bloques se aplicará una ponderación en función del tipo de plaza de que se trate, de acuerdo con los 

valores, expresados en porcentajes, que se presentan en la tabla siguiente: 

AYU AYUD ASOC. TP  (*) 

Formación Académica…………….. 40% 20% 15% 10% 

Actividad Docente………………….. 10% 20% 15% 25% 

Actividad Investigadora……………. 10% 20%  5% 25% 

Actividad Profesional………………. 5% 5% 30% 5% 

Otros Méritos……………………….. 5% 5% 5% 5% 

Grado Adecuación…………………. 30% 30% 30% 30% 

(*) Funcionarios interinos, profesores colaboradores y profesores contratados doctores con carácter 

temporal.

La relación de aspectos a valorar en cada bloque por las comisiones de evaluación será el 

siguiente: 

I. FORMACIÓN ACADÉMICA (hasta 10 puntos) 
a) Titulación principal, relacionada con la plaza convocada. Expediente académico, hasta 5 

puntos 

b) Becas (colaboración, Tercer ciclo, FPI, FPU, etc). Hasta 2 puntos 

c) Otras titulaciones, hasta 1 punto 

d) Cursos de formación docente y otros cursos recibidos, hasta 1 punto 

e) Otros méritos de formación académica, hasta 1 punto 

II. ACTIVIDAD DOCENTE (hasta 10 puntos) 
a) Docencia en titulaciones universitarias de 1º, 2º y 3er. ciclo, hasta 7 puntos 

b) Docencia no universitaria, hasta 1 punto 

c) Participación en proyectos de innovación y mejora docente, hasta 1 punto 

d) Otros méritos docentes, hasta 1 punto 
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III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA (hasta 10 puntos) 
a) Publicaciones científicas y trabajos de creación artística: libros, capítulos de libros, 

publicaciones en revistas, patentes y exposiciones (se otorgará una valoración superior a los artículos 

publicados en revistas incluidas en bases de datos de reconocimiento internacional y a los libros 

publicados en editoriales de prestigio). Hasta 4 puntos 

b) Participación en proyectos de investigación (se otorgará una valoración superior a los 

proyectos obtenidos en convocatorias públicas sometidos a procesos de evaluación externa y según 

el carácter: europeo, nacional o regional). Hasta 2 puntos 

c)  Ponencias y comunicaciones presentadas en congresos y reuniones científicas (se valorará 

según el carácter del congreso: internacional, nacional o local). Hasta 1,5 puntos 

d) Estancias en otras Universidades y centros de investigación (se otorgará una valoración 

superior a las estancias en universidades y centros de investigación extranjeros). Hasta 1,5 puntos 

e)  Otros méritos de investigación y/o creación artística. Hasta 1 punto 

IV. ACTIVIDAD PROFESIONAL (hasta 10 puntos) 
a) Experiencia profesional fuera del ámbito de la docencia universitaria durante los últimos 10 

años, hasta 6 puntos 

b)  Puestos de dirección y gestión, hasta 2 puntos 

c)  Otros méritos relacionados con la actividad profesional, hasta 2 puntos 

V. OTROS MÉRITOS (hasta 10 puntos) 
a) Otras actividades de carácter científico, técnico o artístico. Hasta 5 puntos 

b)  Gestión académica. Hasta 3 puntos 

c)  Premios (fin de carrera, de doctorado, etc). Hasta 2 puntos 

VI. GRADO DE ADECUACIÓN (hasta 10 puntos) 
a) Por el grado de adecuación a las necesidades docentes e investigadoras de la plaza, según 

informe justificado del departamento al que se adscribe la plaza, hasta 10 puntos. 

Para poder ser propuesto, el candidato debe obtener, al menos, una puntuación global de CINCO 

puntos. 
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ANEXO IV 

Comisión de Selección 

Presidente: 

SR. D. Pablo Cañizares Cañizares, Vicerrector de Profesorado, por delegación del Sr. Rector Magfco. 

de la Universidad de Castilla – La Mancha. 

Doctores nombrados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla – La Mancha

Titulares:
D. Nicolás García Rivas.- Facultad de Derecho de Albacete. 

Dª. Águeda Esteban Talaya.- Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo. 

Dª. Beatriz Cabañas Galán.- Facultad Ciencias Químicas de Ciudad Real.

Suplentes: 
Dª. Mª de los Ángeles Zurilla Cariñana.- Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca. 

D. Antonio Jesús Conejo Navarro.- E. T. S. de Ingenieros Industriales de Ciudad Real. 

El Director del Departamento al que figure adscrita la plaza 

El Decano/Director del Centro al que figure adscrita la plaza 

El secretario será designado por el Presidente.
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